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KELLY JOHANA SILVA ZULETA SERTGAD LTDAOrdinario 26/10/2023
2017

El despacho ordena notificar personalmente a la Dra. Angela Patricia
Rojas Combariza en calidad de LIQUIDADORA de
ELECTRICARIBE SA ESP en liquidación la existencia del presente
proceso. Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente.- 

00026

Auto ordena notificar20001 31 05 003

MARIO SABOGAL PARRA SLM CONSTRUCCION S.A.Ordinario 26/10/2023
2017

El despacho acepta la transacción firmada entre las partes y decreta
terminación del proceso.-00078

Auto termina proceso por Transacción20001 31 05 003

ALEXEY HAROL - PETI ROMERO EMDUPAR S.A. E.S.P.Ordinario 26/10/2023
2022

El despacho admite las contestaciones de la demanda, y fija el día
martes siete (07) de noviembre de 2023, a las 10:30 de la mañana,
para llevar a cabo la Audiencia obligatoria de conciliación, decisión
de excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera
virtual..- 

00175

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 31 05 003

MARIA ISABEL MARTINEZ
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 26/10/2023
2022

El despacho admite las contestaciones de la demanda, y fija el día
nueve (09) de noviembre de 2023, a las 10:30 de la mañana, para
llevar a cabo la Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera
virtual..- 

00227

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 31 05 003

MANUEL MARIA ALVEAR MIRANDA COLPENSIONESOrdinario 26/10/2023
2022

El despacho admite las contestaciones de la demanda, y fija el día
catorce (14) de noviembre de 2023, a las 10:30 de la mañana, para
llevar a cabo la Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera
virtual..- 

00245

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 31 05 003

CANDIDA - ALMANZA DE
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 26/10/2023
2022

El despacho admite las contestaciones de la demanda, y fija el día
quince (15) de noviembre de 2023, a las 10:30 de la mañana, para
llevar a cabo la Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera
virtual..- 

00284

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 31 05 003

LEDYS DEL ROSARIO DIAZ HENAO COLPENSIONESOrdinario 26/10/2023
2022

El despacho admite las contestaciones de la demanda, y fija el día
dieciséis (16) de noviembre de 2023, a las 10:30 de la mañana, para
llevar a cabo la Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera
virtual..- 

00318

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 31 05 003

ELAYNE AGUIRRE CUADRADO COLPENSIONESOrdinario 26/10/2023
2023

El despacho admite las contestaciones de la demanda, y fija el día 27
de noviembre de 2023, a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera virtual.-

00162

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 31 05 003
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
27/10/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

VICTOR GARCIA RUEDA



República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023.                             
 
Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: KELLY JOHANA SILVA ZULETA 
Demandado: TELECOMUNICACIONES E INVERSIONES S.A.S., ELECTRCARIBE S.A. E.S.P., y 

OTROS. 
Radicación: 20001-31-05-003-2017-00026-00.                         

 
Sería del caso para el despacho pronunciarse sobre la contestación de la demanda realizada 

por las demandadas sino fuera porque la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios mediante Resolución N° SSPSD-20211000011445 de 24 de marzo de 2021, 

dispuso la liquidación de la sociedad Electricaribe S.A. ESP hoy en liquidación obligatoria.   

 

Que la parte resolutiva del acto administrativo N° SSPSD-20211000011445 de 24 de marzo 
de 2021, numeral segundo literal f y numeral cuarto, establecen: 
 

“…f) La advertencia al público y a los jueces de la republica que, en adelante, no se 
podrán iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra ELECTRICARIBE S.A. 
ESP en liquidación, sin que se notifique personalmente al (a la) liquidador (a), so pena 
de nulidad. (…) “…CUARTO: DESIGNAR a ANGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA 

identificada con la cedula de ciudadanía número 52.064.781, como Liquidadora de 
la Electrificadora del Caribe S.A. ESP- ELECTRICARIBE S.A. ESP, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 9.1.1.2.1 del Decreto 2555 de 2010…”  
 
Que, en cumplimiento a lo ordenado por la autoridad administrativa, dentro del presente 

asunto se hace necesario para no afectar derechos fundamentales a la demandada de 

defensa y debido proceso, dado que se declaró la liquidación obligatoria, tal como lo 

determina las directrices impartidas en la resolución N° SSPSD-20211000011445 de 24 de 

marzo de 2021, notificar de la existencia del proceso en el estado que se encuentre, que, 

para el presente caso, se trata de proceso ordinario laboral y está al pendiente de 

programar fecha para audiencia de trámite y juzgamiento.   

 
Para efectos de notificación, el despacho ordenará por secretaria comunicarle a la a la Dra. 

Angela Patricia Rojas Combariza en calidad de LIQUIDADORA de ELECTRICARIBE SA ESP en 

liquidación la existencia del proceso de la referencia.  

 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar RESUELVE: 

 

PRIMERO: Notifíquesele personalmente a la a la Dra. Angela Patricia Rojas Combariza en 

calidad de LIQUIDADORA de ELECTRICARIBE SA ESP en liquidación la existencia del presente 

proceso. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.   

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, pasar al Despacho para provee 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 27-10-2023 
 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 



República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023.    

 
Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: MARIO SABOGAL PARRA  
Demandado: SLM CONSTRUCCION S.A.  

Radicación: 20 001 31 05 003 2017 00078 00 
 

Visto el memorial a folio 166 y 170 de la encuadernación, presentan de forma coadyuvada 
por las partes, donde informan de la celebración un contrato de transacción suscrito entre 

ellas solicitando su aprobación y con ello decretar la terminación del proceso. 
 
 

El artículo 15 del CST señala que es válida la transacción en los asuntos del trabajo, salvo 
cuando se trate de derechos ciertos e indiscutibles, de ahí que se permita la transacción 

como uno de los medios de realizar acuerdos entre los sujetos intervinientes en las 
relaciones trabajador-empleador. 

 
En el presente caso, observa el despacho que con la presente demanda el actor solo 

cuenta con meras expectativas para el reconocimiento del derecho que reclama, 
tornándose estos en derechos inciertos y discutibles, que requiere ineludiblemente de la 

prueba de su existencia para poder ser exigido. 
 
En ese orden de ideas, las conciliaciones laborales y los contratos transacción únicamente 
aplican para conciliar o transar (según el caso) derechos inciertos y discutibles; por lo 
tanto cuando en dichos documentos se esté conciliando o transando derechos mínimos 
ciertos e indiscutibles no hace tránsito a cosa juzgada y en consecuencia se podrá 
interponer la demanda respectiva para exigir su cumplimiento.  

 
 Así las cosas y teniendo en cuenta que dicha transacción se encuentra conforme a lo 
establecido en el artículo 15 CST, procederá el despacho a impartirle su aprobación y por 
consiguiente ordenara la terminación del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Acéptese la transacción realizada por las partes dentro del proceso seguido por 

MARIO SABOGAL PARRA contra SLM CONSTRUCCION S.A. 
 

SEGUNDO: Ordénese la terminación del proceso y levantamiento de las medidas 
decretadas.  

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ordénese el archivo del expediente. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 26-10-2023 
 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 

http://www.gerencie.com/cosa-juzgada.html


República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023. 
 
Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: ALEXEY HAROL PETIT ROMERO  
Demandado: EMDUPAR S.A. ESP 

Radicación: 20001-31-05-03-2022-00175 
 

El artículo 31 del CPTSS, le ordena al juez que antes de admitir la contestación de la 
demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha norma, 

para que en caso de no reunirlos la devuelva.   
 
Examinada la contestación de la demanda, se observa que este cumple con los requisitos 

exigidos en las normas citadas, por tanto, es pertinente admitirla.  En consecuencia, se fijará 
fecha. 

 
 Por lo expuesto, el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                             
                                               RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda por parte de los demandados , de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día martes siete (07) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023), a las 10:30 de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera virtual, en 
cumplimiento del artículo 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y del acuerdo PCSJA – 
11567 del Consejo Superior de la Judicatura. Para lo anterior, el juzgado compartirá el 

expediente digitalizado a las partes y enviará al correo electrónico de cada interviniente, el 
respectivo enlace de acceso a la plataforma donde se celebrará la diligencia. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del acuerdo ibidem, se previene que mientras duren 
las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la emergencia 
causada por el COVID 19, el proceso se adelantara usando preferencialmente los medios 
tecnológicos disponibles para ello, las partes abogados y terceros intervinientes deberán 
actuar a través de dichos medios, acatando las ordenes e instrucciones impartidas en la 
disposición referida. -  
 

TERCERO: Reconózcasele personería al doctor DAVID JUNIOR POLO ALI, identificado en 
legal forma, como apoderada judicial de la parte demandada EMDUPAR S.A. ESP, en los 

términos y efectos señalados en el poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 26-10-2023 
 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 



República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023. 
 
Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: María Isabel Martínez 
Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 20001-31-05-03-2022-00227 
 

El artículo 31 del CPTSS, le ordena al juez que antes de admitir la contestación de la 
demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha norma, 

para que en caso de no reunirlos la devuelva.   
 
Examinada la contestación de la demanda, se observa que este cumple con los requisitos 

exigidos en las normas citadas, por tanto, es pertinente admitirla.  En consecuencia, se fijará 
fecha. 

 
 Por lo expuesto, el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                             
                                               RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda por parte de los demandados , de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día jueves nueve (09) del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023), a las 10:30 de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera 
virtual, en cumplimiento del artículo 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y del acuerdo 
PCSJA – 11567 del Consejo Superior de la Judicatura. Para lo anterior, el juzgado compartirá 

el expediente digitalizado a las partes y enviará al correo electrónico de cada interviniente, 
el respectivo enlace de acceso a la plataforma donde se celebrará la diligencia. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del acuerdo ibidem, se previene que mientras duren 
las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la emergencia 
causada por el COVID 19, el proceso se adelantara usando preferencialmente los medios 
tecnológicos disponibles para ello, las partes abogados y terceros intervinientes deberán 
actuar a través de dichos medios, acatando las ordenes e instrucciones impartidas en la 
disposición referida. -  
 

TERCERO: Reconocer personería al doctor LEONARDO LUIS CUELLO CALDERON, como 
abogado sustituto del doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, para representar a la parte 

demandada COLPENSIONES, en los términos y efectos señalados en el poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 26-10-2023 
 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 



República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023. 
 
Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Manuel María Alvear Miranda 
Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 20001-31-05-03-2022-00245 
 

El artículo 31 del CPTSS, le ordena al juez que antes de admitir la contestación de la 
demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha norma, 

para que en caso de no reunirlos la devuelva.   
 
Examinada la contestación de la demanda, se observa que este cumple con los requisitos 

exigidos en las normas citadas, por tanto, es pertinente admitirla.  En consecuencia, se fijará 
fecha. 

 
 Por lo expuesto, el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                             
                                               RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda por parte de los demandados , de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día martes catorce (14) del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023), a las 10:30 de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y, fijación del  litigio, de manera 
virtual, en cumplimiento del artículo 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y del acuerdo 
PCSJA – 11567 del Consejo Superior de la Judicatura. Para lo anterior, el juzgado compartirá 

el expediente digitalizado a las partes y enviará al correo electrónico de cada interviniente, 
el respectivo enlace de acceso a la plataforma donde se celebrará la diligencia. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del acuerdo ibidem, se previene que mientras duren 
las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la emergencia 
causada por el COVID 19, el proceso se adelantara usando preferencialmente los medios 
tecnológicos disponibles para ello, las partes abogados y terceros intervinientes deberán 
actuar a través de dichos medios, acatando las ordenes e instrucciones impartidas en la 
disposición referida. -  
 

TERCERO: Reconocer personería al doctor LEONARDO LUIS CUELLO CALDERON, como 
abogado sustituto del doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, para representar a la parte 

demandada COLPENSIONES, en los términos y efectos señalados en el poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 26-10-2023 
 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 



República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023. 
 
Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: Cándida Almanza De Gonzalez  
Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 20001-31-05-03-2022-00284 
 

El artículo 31 del CPTSS, le ordena al juez que antes de admitir la contestación de la 
demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha norma, 

para que en caso de no reunirlos la devuelva.   
 
Examinada la contestación de la demanda, se observa que este cumple con los requisitos 

exigidos en las normas citadas, por tanto, es pertinente admitirla.  En consecuencia, se fijará 
fecha. 

 
 Por lo expuesto, el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                             
                                               RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda por parte de los demandados , de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles quince (15) del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023), a las 10:30 de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera 
virtual, en cumplimiento del artículo 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y del acuerdo 
PCSJA – 11567 del Consejo Superior de la Judicatura. Para lo anterior, el juzgado compartirá 

el expediente digitalizado a las partes y enviará al correo electrónico de cada interviniente, 
el respectivo enlace de acceso a la plataforma donde se celebrará la diligencia. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del acuerdo ibidem, se previene que mientras duren 
las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la emergencia 
causada por el COVID 19, el proceso se adelantara usando preferencialmente los medios 
tecnológicos disponibles para ello, las partes abogados y terceros intervinientes deberán 
actuar a través de dichos medios, acatando las ordenes e instrucciones impartidas en la 
disposición referida. -  
 

TERCERO: Reconocer personería al doctor LEONARDO LUIS CUELLO CALDERON, como 
abogado sustituto del doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, para representar a la parte 

demandada COLPENSIONES, en los términos y efectos señalados en el poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 27-10-2023 

 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 



República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023. 
 
Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: LEDYS DEL ROSARIO DIAZ HENAO  
Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: 20001-31-05-03-2022-00318 
 

El artículo 31 del CPTSS, le ordena al juez que antes de admitir la contestación de la 
demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha norma, 

para que en caso de no reunirlos la devuelva.   
 
Examinada la contestación de la demanda, se observa que este cumple con los requisitos 

exigidos en las normas citadas, por tanto, es pertinente admitirla.  En consecuencia, se fijará 
fecha. 

 
 Por lo expuesto, el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 

                                             
                                               RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda por parte de los demandados , de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día jueves dieciséis (16) del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023), a las 10:30 de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera 
virtual, en cumplimiento del artículo 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y del acuerdo 
PCSJA – 11567 del Consejo Superior de la Judicatura. Para lo anterior, el juzgado compartirá 

el expediente digitalizado a las partes y enviará al correo electrónico de cada interviniente, 
el respectivo enlace de acceso a la plataforma donde se celebrará la diligencia. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del acuerdo ibidem, se previene que mientras duren 
las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la emergencia 
causada por el COVID 19, el proceso se adelantara usando preferencialmente los medios 
tecnológicos disponibles para ello, las partes abogados y terceros intervinientes deberán 
actuar a través de dichos medios, acatando las ordenes e instrucciones impartidas en la 
disposición referida. -  
 

TERCERO: Reconocer personería al doctor LEONARDO LUIS CUELLO CALDERON, como 
abogado sustituto del doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, para representar a la parte 

demandada COLPENSIONES, en los términos y efectos señalados en el poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 27-10-2023 
 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 



República de Colombia 

   

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 26 de octubre de 2023.                             
 
Proceso: Ordinario laboral 

Demandante: ELAYNE AGUIRRE CUADRADO 
Demandado: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  

Radicación: 20001-31-05-03-2023-00162 
 

El artículo 31 del CPTSS, le ordena al juez que antes de admitir la contestación de la 
demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha norma, 

para que en caso de no reunirlos la devuelva.   
 
Encontrándose en la etapa de revisión la contestación de la demanda, presentadas dentro 

del presente proceso por los apoderados de las partes demandadas; se observa que 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., contestaron la demanda y cumplen con los requisitos 

exigidos en las normas citadas, por tanto, es pertinente admitirlas.   
 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda por parte de las demandadas , 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles veintisiete (27) del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023), a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo la Audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y, fijación del litigio, de manera 

virtual, en cumplimiento del artículo 7 de la LEY No. 2213 de fecha 13 de junio de 2022. Para 
lo anterior, el juzgado compartirá el expediente digitalizado a las partes y enviará al correo 
electrónico de cada interviniente, el respectivo enlace de acceso a la plataforma donde se 
celebrará la diligencia. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Art. 14 del acuerdo ibidem, se previene que mientras duren 
las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la emergencia 
causada por el COVID 19, el proceso se adelantara usando preferencialmente los medios 
tecnológicos disponibles para ello, las partes abogados y terceros intervinientes deberán 
actuar a través de dichos medios, acatando las ordenes e instrucciones impartidas en la 

disposición referida. –  
 

TERCERO: Reconocer personería al doctor JUAN DAVID MELLAO GONZALEZ, identificado 
legalmente como abogado sustituto de la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, 

para representar a la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y efectos señalados 
en el poder conferido.  

 
CUARTO: Reconocer personería al doctor CARLOS VALEGA PUELLO, identificado 
legalmente, como apoderado judicial de la entidad PORVENIR S.A., en los términos y efectos 

señalados en el poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 100 el día 26-10-2023 
 

VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 


